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ESCR CONSTITUCION DE COMPARTA 

ANONIMA DENOMINADA MARTANCLA 

S.A. INMARINEOLASA . 

CUANTIA2 8. 11 500,000, 00) 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día 

de hbovy diecisiete de Noviembre de mil novecientos noventa 

Yo Cas, ante mí Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, fbogada 

. N 
Matario  Titulesr Décimo Cuanto del  Cantán, Guayaquil, 

az" 
COMpParecen: el ingeniero  dase SALAÁAME. SANTOS, quien 

declara ser de estado civil casada, de profesión 

pLREN ' 
ingeniero Comercial; la Señora ISABEL HIFATIA de SALAME, 

de estado civil casada, de profesión Ejecutivaz ingeniero 

FABLO SALAME SANTOS, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Comercial; Ingeniero Leonardo Salame Santos, de 

eetado civil casado, de profesión Ingeniera Comercial; 

Abogada JULIO. CESAR ESCUDERO  YITERI, de estado civil 

divorciado, de profesión come. queda indicado MARCELO 

SALAME —ALEAN, de estado civil soltero, de profesión 

Ejecutivo. Los intervinientes son  maycres de edad, de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados Y residentes en 

esfa  ciuded de Guayaquil, hábiles y CAapaces para 

contratar, a quienes de cenoacer doy fe. Rien instruidos 

que fueron en el objeto y resultados de esta Escritura, a 

la que proceden con amplia y entera libertad, para eu 

otargamiento me presentan la minuta que dice así: SENOR 

NOTARIO: En el Fratocolo de Escrituras Públicas, sÍírvase 

insertar una conteniendo el Contrato de Constitución: de 

uva Compañía, al tenor de las siguientes cláusulas:



FRIMERA: Intervienen en el otorgamiento de esta Escritura 

Fública vo manifiesten su volunted de constituir la 

Campaña ANÓRnima inmobiliaria MAR TANCLA Za 

"INMARINCLASA"., las personas cuyos nombres, demicilia y 

nacionalidad 56  Expresan a continuación: al Ingeniera 

dasé Salame Santos y Señora  lsabel Hipatia Álbdn de 

Sáalamé, por sus propios derechos y par los de la Sociedad 

Conyugal que tienen formada, domiciliados en Guayaquil, 

de estado civil casados y de nacionalidad Ecuatorianaz 10) 

Ingeniero Fablo Salane Santos, por sus propiae derechas, 

domiciliado en Guayaquil, de estado civil casado y de 

nacionalidad Ecuatoriana; cl) Ingeniera  Leonarda Salame 

Santas , por sus propios derechos domiciliado en 

Guayaquil, de estado civil casado y de nacionalidad 

Ecuatarianeas. dd. Abogado Julia Escudero Viteri, pur sus 

propios derechos, domiciliado en  Guavaquild, de estada 

civil divarciado, y de nacionalidad  Ecuatorianaz €) 

Marcela Salame Albán, domiciliado en Guayaquil, de estado 

civil soltero y de nacionalidad Ecuatoriana. SEGUNDA: Los 

Fundadores eludidos en la cláusula que antecede, han 

aprobado los siguientes Estatutos que forman parte 

integrante del contrato social de la Inmobiliaria 

MARIANELA S.A. "INMARINCLASA”. CAPITULO PRIMERO: 

CONSTITUCION, —DENOMINACION, —OBJETO, —DOMICILIOA, —PLAZO, 
q 

CAPITAL, ACCIONES, ARTICULO PRIMERO: Cad la denominación 
po - 

de inmobiliaria Mariancla S.A. "TNMARINCLASA" E 
€ 

comas Lado buy e Lia Sociedad Anónima de nacioteadadad 

ECUALOyianaes, que tiene por objeto dedicarse a las
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de hienes inmuebles, urbanos y rurales; Dos Compra, 

ventas, permuta, arrendamiento y en fin cuanta actividad 

ee o relaciona con bienes inmuebles, exceptuándose la 

piromación de las  misSmO0S. Y la permitan las Leves 

pertinentes, Tres) Ejecutar toda clase de actos y 

contratos permitidos pen las Leyas Ecuatorianas y 

relacionadas con su objeto. ARTICULO SEGUNDO: La Compañia 

tiene eu domicilio principal en la: ciudad de Guayaquil, 

O República del Ecuador, pero podrá establecer Sucursales y 

Agencias dentro y Fuera del Faís, ARTICULO TERCERO: El 

plazo para la duración del presente contrato de Compañia 

, es de cincuenta aros, contados a pertir de la fecha de 

» inscripción de la Escritura de Constitución de la 

Compañía en el Registro Mercantil. BRTICULO CUARTO: El 

Capita Social de la Compañía es de once millones 

quinientos mil sucres, dividido ro once mido quinien bar, 

acciones ordinarias Y nominativas de un valar namimal de 

Lu mil sucres cada una, niusneradez del cera cero uno al 

  

ance mil quinientos inclusive. fada acción de un mil 

esucres que estuviere totalmente pegada, dará derecho a un 

O. “ofto en las deliberaciones de la dJdunta General de 

Acciamistas. Las acciones no liberadas tendrá ese— derecha 

  

EN praparca a Su valor pagado. Los títulos de Jas 

acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley 

y llevarán las firmas del Preeidente y del ? Gerente. 

ARTICULO QUINTO: Las acciones ste Eransfieren Oo. se 

tranemiten de conformidad con las disposiciones legales



pertinentes. La Compañía considerará coma dueño de laz 

acciones (a quien aparezca Coma tal en su. Libra de 

Acciones y  Acciomistas. ARTICULO SEXTO: En casa de 

extravio, pérdida, sustracción (O. imutilizeción de un 

títula de acción a acciones Se aobheeryarán las 

dispesiciones legales para conferir un nuevo títula en 

reemplazo del extraviado, perdida, euetraido o 

inmutilizado.  —CAFITULO SEGUNDO: —DEL'. GOBIERNO, —DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REFRESENTACION. —- ARTICULO —-SEFTIMO. = La 

Compafia. SETá gobernada por la  dunta General de 

Accionistas y administrada por el  Fresidente vo el 

Gerente, QUlIenes tendrán las atribuciones que Je 

competen por las Leyes y las que señalen los Estatutos, 

ARTICULO OETAVOd: La Representación Legal de la Compañia 

estará a cargo del Gerente en todos sus  mMeqgocioz Y 

  

  

e A 

Gperaciones, así como en sus asuntos Judiciales Y 

Vxtrajudicialos. El Fresidente actuara Una cama Le en Li 

casos de falta, ausencia (A impedimento del Gerente, 

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL. ARTICULO NOVENO, 

La duntae General de Accionistas, constituida legalmente, 

es la mac alta autoridad de la Compañía y sue acuerdos v 

HA ACA cbligan a todos los. accionistas, al 

  

   vidente, alo Gerente Y a los demas funcionarios Y 

=mpleadoz. ARTICULO —DECIMO: —-Tode convocatoria a 1 í e xi
 

ñ 

£ accionistas para Junta General, se hará mediante avisa 

suscrita par el Gerente en las formas Y o Ca las 

redguasid Los que determina la Ley. ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

El Comisario será convacado especial e individualmente
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pera st inasistencia no será causa de diterimientao de la 

reunión. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: No abestante la 

dispuesto en los dos Artículos anteriorez, la Junta 

General de Accionistas se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

elempre que se encuentre presente (0 representada la 

totalidad del capital pagado y resuelvan por tunanrnimicdacd 

constituirse en  dunta General, Y estén también unánimes 

sobre los guntos a tratarse en dicha dunta. Las Actas de 

_ las sesiones de dunta General de Accionistas, celebrada 

confarme a le dispuesto en este Artículo, deberán ser 

.. suscritas por todos los accionistas O sus representantes 

ñ que conciúnrieron a ella, bajo pena de nulidad. Las Acta 1 

se llevarán en hojas móvilez, escritas 4 máquina, 

debidamente foliadas, en un file destinado para el 

efecto, que se denominará LIBERO DE ACTAS DE CUNTA GENERAL 

DE ACCIONTSTAS. ARTICULO DECIMO TERCERO: La dunta General 

0 ol C na podrá instalarse sino con el quérunm fijado en la Lev, 

Fara establecer el quórum susodicho, se tomará en cuenta 

O la lista de asistentes que deberá formular y firmar el 

Presidente, el Gerente O quien hiciere las veces de 

Secretaría de la Junta. ARTICULO —-DECIMA. CUARTO: Los    

Accionistas pueden hacerse representar en las duntas 

Generales por otras persones mediante carta dirigida al 

Presidente o al Gerente, pero el Presidente el. Gerente y 

elo Comisario na podrán tener esta representación.



ul ARTICULO DECIMO OQLUINTO: La Junta General de Accionistas 

se reunirá  cardinariamente per la menos una vez al año, 

dentra de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicia econémico de la Compaffía. En la preindicacda 

revmién anual, la dunta General deberá considerar entre 

los puntos de su Arden del Día, los asuntos especificados 

en los literales cl), d) y e) del Artículo Décimo aclavo 

de las presentes Estatutos. La  dtunta General de 

Accionistar, además, se reunirá  extraordinariamente en 

cualquier épaca cuando así lo resolviere el Gerente, (a 

cuanda lo solicitaren por lo menos la cuarta parte del 

capital social pegado.» ARTICULO DECIMO SEXTO > La dunta 

General será presidida por el Presidente de la Conpañía 

v el Gerente actuará como Secretario. De cada sesión + 

levantará un Acta que podrá aprobarse en la misma 

cesión. En caso de ausencia del Presidente, presidirá la 

Hanta la persona que al efecto designen los concurrentes: 

va en casco de ausencia del Gerente, actuerá de Secretaria 

la persona que los concurrentes desiqanen. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: Scar atribuciones de la  dunta General o de 

Accionistas: a)  Nambrar el  Fresidente, al Gerente y «al 

Comisceria; 1 Aceptar las excusas O las renuncias de los 

nombrados funcionarios Y removerlos cuando estime 

conveniente: c) Fijar las remuneraciones, hanorarios O 

viáticos de los funcionarios mencionados Y asignarles 

gastos de representación, si lo estimare convenientez dd) 

Conacer Tas informes, balances, inventarios y mas cuentas 

que el. Gerente le someta anualmente a su consideración y
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apratbar 4 ordenar Su. rectificación, etendao nula La 

aprobación de tales balances, inventarios y Mas Cuentas, 

cuande na hubiera sida precedida par Ja consideración 

delo respectiva informe del Comisarios e)  Mrdenar el 

reparto de utilidades en caso de haberlas, Y fijar 

cuando proceda la cuota de éstas para la formación del 

fonda de Reserva Legal de la Sociedad, cuota que na padrá 

eeromenar de la fijada en la Ley 1 Ordenar la formación 

de reservas especiales de libre dispasicióni 9) Lanocer y 

O resolver cuelquier punto que le Eometan AA su 

consideración el Presidente, el Gerente, el. Comisaria 0 

Cualquier accionista; PA Reformar las presentes 

    

tatutas; 1) Trazar la política comercial de la Compañia 

y  resalver eobre el establecimiento de  SBucursalez, 

Agencias Y Oficinas, dentro del Fale Oo en el exteriori 3) 

ES, que 
Htc 2secarar e instruir a los administradores de la Sociedad 

  

para la huena marcha de la misma, vidgilanda que todos los 

. “Cacho. que Se  —realizaren estén sujetos: «das normas 

legales Y estatutarias: Y, Ed Ejercer las demás 

atribuciones permitidas por la Ley. CAFITULO CUARTOS DEL 

FRESIDENTE Y DEL. GERENTE. —ARTICIUILO DECIMO —MOVENC: El 

  

Presidente de la Compañía, accionista O no, será elegido 

copar la dunta General de Accionistas y per un período de 

cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente, 

siendo sus deberes y atribuciones los siguientes: a) 

Freeidir las cesiones de dunta General de Accionistas de 

  

la Campaliaz kl) Suscribir conguntamente cc el Gerente, 

los títulos de acciones representativas del capital



eccial de la Compañía que correspondan a Jos accionistas; 

a) Sulragar alo Gerente en Caso de que éste falte, se 

ausente 6 fallezca, circunstancia en la clal tendrá todas 

las. atribuciones y deberes Que para el representante 

legal se establecen en estos Estatutos: Ys do Las demás 

atribuciones: que confarme ea la Ley y a los presentes 

  

caltutos corresponden al Presidente de da Compafíía. 

ARTICULO YIGESIMO: El Gerente de la Compañía accionista 
DS 

cone sera elegida por la dunta General por un periodo de 

cinco. aÑos, pudienda ser reelegido indefinidamente. 

Tendrá la Representación Legal de la Compañía en loz 

términos del Artículo Octavo de estos Estatutos. Far 

consiguientes, el expresado funcionario tendrá Jos 

siquientoes deberes y atribuciones: a) Ejecutar los actos 

Yo cotlelbrar Jae contratos en virtud de Jos cuales la 

Comparía adquiera derechos o ' contraiga Obligaciones, 

nadiendo adquirir, enajenar, gravar O limitar el dominia 

de blenes muebles Ca inmuebles de la Compañías Ed 

interventr mn la fundación de  cualauier clase de 

ecciadades, Cualquiera que sea su cuantía, adguirír para 

la Compafía acciones O. participaciones y proceder a EL 

enajenación a cualquier título, oirar cheques a suecribir 

vía aceptar letras de cambio 0. pegarés «a la orden; 

celebrar cantratos de mutuo y en general, cualquier clase 

  

de acta contrate: cr Otorgar Foderes a favor de 

terceras personas para negocios especiales de la 

  

Campoaiaz dd Li ievar tj taibrea de Actas de las Bretiune. de 

dunta General de Accionistas y sus expedientes, el Libra
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ed Gutlorizar con eu firma y con la del Fresidente en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañila, la 

inscripción de las acciones nominativas, así como la 

inecripción de las sucesivas traneferencias a 

tranemisiones de las mismas; Y, Tf) Freparar los informes, 

  

halances, inventarios y cuentas que deberán ser 

de inmediata a la consideración del Comisarios Ya 91 Las 

Ba CAFTTULO 

  

demás establecidas en las Leves pertinente 

QUINTO*+ DEL. COMISARIO FRINCIFAL Y SUPLENTE: ARTICULO 

VIGESIMA  FRIMERO: La dunta General de Accionistas 

nonkrrará un Comisario Principal vo na. Suplente, las 

cuales padrán ser personas extraflas a la Compañía y 

“o durarán cinco afíos en el ejercicio de su cargos pudiendo 

ser reelegidos. Sus atribuciones y deberes serán los 

señalados por la Lev. CAFITULO SEXTO: DISPOSICIONES 

GENERALES . ARTICULO VIGESIMO —SEGUNDO:s —CEl- ejercicio 

      

   
   
   

ecaonémica de la Compañía se cerrará el treinta y una de 

kiciembre de cada afo, fecha en la cual se liquidarán las 

ítilidades obtenidas. ARTICULO  VYIGESIMO TERCERO: —DE CLA 

SUSCRIPCION Y FAGO DEL  CAFITAL.= El. capital de la 

Compañía se encuentra inteoramente euscritaoa y pagada de 

la siguiente manera: a) En numerario: los Señores Abogada 
>» 

Hdi Escudero Viteri, ingeniere  Fablo  Salame Santos, 1 

ingeniera Leonardo  Salame Santos Y Marcelo Salame Albán, 

han pagado cada uno de ellos la suma de un mil eucres en 

dinero efectivo, correspondiente alo” monto O valor Lotal » 

  

de la acción que cada une de ellos ha suscrito. E



particular queda acreditado con el Certificada Bancaria 

que sobre "Integración de Capital” se acompaña, para que 

sea agregada coma parte integrante de esta Escrituraz b) 

En es ie For su parte los cónyuges Ingeniero José 

  

Salame Santas— Señora. Isabel Hipatia Albán de Salame en 

pago de las. once comil cuatrocientos noventa y seis 

ac ordinarias nominativas de mil eucres cada una 

  

-, 

que han suscrito, aportan y transfieren a la Compafíía que 
  

par este instrumento se constituye, el dominio pleno y 

  

inmueble compuesto de solar y edificación 

signado con el númere veinticuatro de la manzana número 

cero sesenta de la Ciudedela Lomas de Urdesa, perroquia 

Urbana Tarqui, de este Cantón, cuyos linderos y medidas 

econ los siguientes; For el Norte, calle pública con 

dieciocha metros; per el. Sur, solar siete y ocho con 

veinte metros ocha centimetros; por el Este, solar número 

weinticinaa con veintiocho metros sesenta y cinao 

centímetros Y par el Qeste, solar número veintitres con 

treinta y un metros cincuenta centímetros. lo que da uma 

eaperficie toatal de quinientos sesenta Y dos metros 

cuadrados dieciocho decímetros cuadrados. Sabre este 

solar los aportantes edificaron una villa de dos plantas, 

con un área de construcción aproximada de cienta ochenta 

  

metros par glanta. Los cónyuges Ingeniera  dosé Salame 

Santos Y Señora Isabel Hipatia Albán de Salame adquirie- 

ron el dominia par Compra-venta a la Compaffía Urbanizado 

ra del Salado S.A. URDESA, según Escritura Pública cele- 

brada en la Notaría Novena de este Cantén el veintiuno de
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Pedro Carbo 555 

Telf.: 328 980 Telex 3665 

Casilla 7630 Guayaquil 

CERTIFICA nos 

ue hemas recibido de +: 

   SELLO SALAME ALE S/ 

SALAME SANTOS 

E ARDO SALAME. SANTOS 

JULIO E. ESCUDERO VITERI 

      

    

n er 

  

una cuenta de Integración 

a     

   

    

    

    

de Capital 

> E nombre de la Compañia en 

dstrigminar Ao 
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Dr. MIGUEL VERNAZA Ritaviembre de mil novecientos setenta y cuatro, inscrita 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

en el Regístra de la Fropiedad de Guayaquil el treinta de 

Enera de mil novecientos setenta y cinco. VIGESIMO 

CUARTO: DECLARACIONES. - a) Los Fundadores declaran que 

han procedido a avaluar este inmueble, y consideran que 

efectivamente responde al valor del monta de las 

arecilmes suecriltas y pagadas por dos aportantes Ingeniero 

dosé Salame Santos y  Seflora Isabel Hipatia Albán de 

Salame, recibiendolo en consecuencia par el valor de once 

millones cuatrocientos noventa y seis mil sucres; bb) Que 

no se han reservado beneficios, corretaje ó premia para 

la formación de esta Compaffiaz 0) Los Fundadores 

aportantes del inmueble Ingeniero dosé Salame Santos y 

Señora Isabel Hipatia Albán de Salame por sí y par loz 

derechos que tienen en la Sociedad Conyugal conformada, 

declaran: Que transfieren el dominio pleno y absoluto del 

inmueble aportado, a favor de Inmobiliaria Mariancla 3.A. 

DNMARINCLASAS, y que el mismo na se encuentra sujeta a 

embargo, prohibición de enajenar y que de mada general na 

pesa sobre el mismo ninaún gravamen, comprametiendoase al 

saneamiento de Ley: di Los Fundadores  aelitorizan al 

Sbogadoa Julio César Escudero para QUe efectúe la 

tramitación legal hasta obtener la Aprobación de la 

Constitución de la Compefíía Inmobiliaria Mariancla S.A. 

INMARIMCLASA: (e) Se. adjunta Certificada  Baencaria de 

Cuenta de Integración de Capital, en el cual consta los 

apartes de los. Fundadores Que lo hacen En tuInEeraricdc., 

Sirvase agregar, Señor Notario, las cláusulas  Gue fueren



de estila para el  perfeccionamiento de este instrumento. 

Firma  Ilegible) Abogado JULIO CESAR ESCUDERO. Registro - 

númera milo quinientos treinta y dos. HASTA AQUI OLA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA  FURLICA. —Gueda agregado al 

protocelo el Certificado de Integración de Capital, Impuestos 

Prediales Monicipales, Impuesto de Alcabalas Yo BUE 

adicionales, Certificada del Benemérito Cuerpo de BEomberos, 

Alcantarillado. Leída que fué integramente y en alta vaz a 

laos comparecientes, estos se ratifican, afirman y firman 

     

   
    

conmigo el atkrio en unidad de acto de todo la cual DOY FE, _t> 

INGENTERO JOSE ALAME SANTOS 
   

C.C. %* 0900374497 C. VOTACION. % 445-210 0 

10903352367 C. VOTACION. * 011-043 

INGENNERO PABLO SALAMNE SANTOS 

  

   

  

CE. + 0900374521 E. VOTACION. + 445-212 

TMGENTERA LEONARD SÁLAME SANTOS 

C.O. 140903339893 C. VOTACION. + 053-241 0 

  

AROGADO TULIO CESAR ESCUDERO VITERI 

y 0903937498 C. VOTACION. $ 020-100 

tato bites 
MARCELO SALAME ALRAN 

C.C. % 0908568611 C. VOTACION. $ 093-183 
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OTORGO AUTE MI Y En FE DE ELLO COMFIERO ESTE 00170 - 
Dr. MIGUEL VEONZA E TESTAMONIO, DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

“ Motorio Décimo Quinto 

SUNAGuE ANDINAS DEGOMIDADA MARIANCLA S.A, LNMARINCLASA, SELLADO 

Y FIRMADO A LOS OSCE 01/S OL HES DE ERMERO DE MIL NOVE,, 

CIENTOS IOVENTA Y TRES ,= 29> 

      
    

   

   

á ps pp haa AA 
| ICO da DE LE E aio ER A ” ¿ 
rt AD o ? tr 

    UN a ng 
ul Lario, YAA SA Ts 

  

0 DOY FE: Que se tomó nota de la Resolución No, 9S3=2=1-1 

0000340, dictada por el Subintendente de Compañías, el 

doce de febrero del presente año, por la cual le dí su 

0 aprobación a la escritura de Constitución de Compañía 

Y que antecede, al margen de la matriz de dicha escritu- 

“ -ra .- Guayaquil, Febrero veinticuatro de mí1l novecien- 

tos noventa y tres.- 47 

  

SEA 
? o Fic HA a M0, A AS a 2% | 

Ne COC DA INSCRIPCION 

 



En cumplimiento de lo ordenado en la “esolución ** 93-2-1-1-0000340, 

dictada el 12 de Pebrero de 1.993,por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia .de Compañfas de Guayaquil,queda ins- 

crito el Aporte que contiene esta escritura de fojas 136.471 a - 

136.496,número 5.489 del Registro de Propiedad i anotada bajo el 

número 12.414 del Fepertorio.-Guayaquil, Junio ocho de mil novecien- 

tos noventa i tres.-El Regiatrador de la Propiedad.-    
Se tomó nota del Aporte que contiene esta 

del Registro de Propiedad de mil novecientos setenta i cinco,al 

margen de la respectiva inscripción.-Guayaquil,Junio ocho de ni) 

novecientos noventa i tres.-El Registrador de la Propiedad.- 

  
Certificos que con fecha de hoy, y tn cumplimiento de lo or -



denado en la Resolución No, 93-2=1=1-0000340, dictada por el Subimtendente 

de Derecho Sociatario de la Intendencia ás Compañlas de Guayaquil, el doce 

de Pebrero del presente año, queda inscrita esta escrítura, la misma que - 

contiene la CONSTITUCION de INMOBILIARIA MARIANCLA Sie Ae "INMARINCLAZA”, 

de fojas 22.252 a 22.271, Número 9,106 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 16.674 del Repertorio. Fuayaquil, dies í seis de Julio de 

  

Certíficos que con fecha de hoy, he archivado una copía eutóntí 

ca de sata escritura, en cmpliniento de lo dispuesto en el Dacreto 733 - 

dictado por el Presidente de la República el 22 de Agoeto de 1.975, publi. 

cado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1,9%5.= dueyg 

quíl, dien i seís de Julio de mil novecientos noventa 1 tras» El Regis - 

terador Mercantil 

     

  

AB. HECTOR MIGUEL AL 
Reginrador Mercamit del Cama



AEPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

seDAze CO1g2a 6 orog 
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Señor Gerente: . 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N9 89-1-6:3-0010, - 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; ico- + 2% 
1 Y 

. ' munico a "usted que se encuentra concluído “el trámite legal de Cónstitución era; «COTO: 

! INMOBILIARIA! MARTANCLA S.A. INMARINCLASA. 

? 
. A no a . 

a Muy Atentamente 
AN a > 

Ta P 
, 

o 0 DIOS, PATRIA Y LIBERTAD IS 

y _* Ab. Miguel. Martínez Dávalos. 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA Do 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL | 
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